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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

RESOLUCION 
 

VISTO: Que, los docentes de los Jardines de Infantes y Maternales particulares, no están 
contemplados en el proceso de vacunación que están llevando adelante las autoridades 
sanitarias, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, el plan de vacunación contra el Covid-19, que planifica y ejecuta 
el gobierno de la provincia, junto a las autoridades sanitarias, esta vacunando en estos 
días a Docentes y no Docentes de los niveles iníciales y de escuelas especiales, dejando 
fuera de la cobertura a los que se desempeñan en los Jardines de Infantes y Maternales 
particulares, debido a que al inscribirse, se les solicita como requisito, estar reconocidas 
por el Ministerio de Educación.  
 
Siendo que en su rol de educadoras de la primera infancia, también necesitan y deben ser 
vacunados como el resto de los docentes, debido a que les es más difícil explicar los 
protocolos de distanciamiento y el uso de barbijos. Porque se trabaja con niños y niñas 
que no van a comprender tanto las medidas de prevención o su manejo.  
 
Por lo que es necesario realizar las acciones que sean necesarias, a los fines de lograr su 
inclusión en el proceso de vacunación que se está desarrollando.  
 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,  
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º: Solicítese a los Ministerios de Salud de la Provincia de Santa Fe y de la 
Nación, que arbitren los medios que sean necesarios, a los efectos de incluir en el 
proceso de vacunación Covid-19, a los Docentes de los Jardines de Infantes y Maternales 
Particulares. 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese con entrega de copias. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el Nº 1385 Sala de Sesiones, 31 de Marzo de 2021.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
   GRISELDA CAFFARATTI – Secretario H.C.M. 
 
 


